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RENOVACIÓN CUOTAS DE ASOCIADOS 2012 

 

En Calatayud a 1 de Enero de 2011 

  Queda abierto el plazo para la renovación de la cuota de socio, para el año 2.012, siendo el último día de pago 
el 31 de Enero, de acuerdo a los siguientes puntos: 
 
Periodicidad 
  Con el objeto de poder ajustar el presupuesto para el año 2012 y gestionar las cuotas anuales, se ha acordado 
en reunión de la Junta Directiva celebrada en el día de ayer, que el periodo de pago de las mismas se adelante al 
primer mes del año, manteniendo cada Socio su antigüedad y conservando todos los derechos y ventajas durante 
el periodo anual equivalente a la fecha de su ingreso. 
 
Cuantía 
  El coste de la cuota anual se mantiene para todos los socios con antigüedad anterior al 31 de Diciembre de 
2011, exactamente igual a la de 2010, es decir, DIEZ EUROS ANUALES (10,00 €). 
Para las nuevas altas que pudieran producirse en el año 2012, se incrementa en dos euros, estableciéndose una 
cuota de DOCE EUROS (12 euros) anuales. 
 
Forma de pago 
  Debido a los gastos con los que nos grava la Entidad Bancaria, se han suprimido todas las domiciliaciones, por 
lo que deberá hacerse únicamente mediante ingreso o transferencia bancaria a nombre de: Asociación Española 
de Coleccionistas de Lotería, reflejando en el concepto: Renovación de Cuota Anual y el número de Socio, siendo 
el Banco Ordenante el Santander (BSCH) y la C/C nº 0049 0032 13 2711638650. Código internacional 
ES55 0049 0032 1327 1163 8650. SWIFT CODE (BIC): BSCHESMM 
 
Fines y objetivos 
  El pago de la cuota, además de colaborar con el funcionamiento de la web, nos permite  enviar a los Socios un 
décimo de todos los sorteos de Lotería Nacional 
celebrados en el 2011, junto  con la nueva serie de 
sellos editada, nuestro calendario de 2012, el llavero de 
la Asociación y los nuevos carnets actualizados. Los 
nuevos socios recibirán además el primer sello y la 
insignia con el logotipo de la Asociación. 
También otorga el derecho a participar en sorteos y 
solicitar trimestralmente una cantidad determinada de 
los décimos disponibles en la web, descuentos en 
nuestra tienda-web, publicar anuncios, así como a 
participar en el I Encuentro de Coleccionistas de Lotería 
que tenemos previsto realizar en la próxima primavera, 
con importantes descuentos en cuanto a viajes, 
alojamientos y restaurantes. 
 
Bajas 
  Todos aquellos socios que deseen darse de baja o no deseen su renovación, les rogamos lo comuniquen a la 
Asociación antes del 31 de enero de 2012. 
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Artículos para envío a Socios 
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Para solicitar la baja de socio de AECLOT, puedes hacerlo a través de los siguientes procedimientos: 
 

1. Enviando un mensaje  al teléfono 679980984 o un email a administracion@aeclot.es  indicando en el asunto 
del escrito “Baja como socio”, tu nombre completo, número de socio, DNI y al ser posible, el motivo por el que 
solicitas la baja. 
 
2. Mediante llamada telefónica a la Asociación marcando el 976897839, dejando un mensaje con los datos antes 
indicados o llamando en horario de Atención al Socio durante los fines de semana.   
 
Si tienes preguntas o necesitas alguna aclaración, no dudes en llamarnos o escribirnos a info@aeclot.es. 
 
 
 

La Asociación 
 

 

 

 

 
Firmado: T. Daniel Alonso Simón 

Presidente de AECLOT 


